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caso por Cl!8O su B1tuaclón .eadém'.... de~ con 1... nor
mas vigentes sobre OQll'V81l*cIón • _

1.3. Los soJlcItantes cIeber6ii pt"...,.lar lIIOrlto de un Direc
tor de Departamento con la admlsión pre91a pora reaUza< la
tesis.· , ' ...

1.4. LaS solicitudes deber........-J)Ol: la Comisión
de Estudios de _ Pacultad. Los Dlr_ ele Departamento
que hayan ad:.~=a un aoItDiht4e deberi.n pr60sentar a esta ele 1fMQclloa: .

1.4.1 1I1 Il<lIDllr<> del'~e1e la teIjIo, qué será un Prf>"
fesor titular .. lID~ '"'.~~. _ J'to(eBQl".

1.4.2. El pt"UIZ- ele -.Jo._~ una escoJar1dad _ de __ ~,.,._

1.4.2•. El poliII>18 llblD 'de' • dicho programa. .
1.5. .'A la _ de 1aI__... la Oomlalón de E..

t_ apt"obari O~1tI_ ..0I_.e1e que por
moti_ fu-, _ ... - -. en ::=::Bclón. se
dls~ de pute dé la~.__; . .~
deberá ser r_ por el _ .de la ttlll '

1.6. LaS eom_ de" Bit\ldlclio cIeber6ii~r aeta <le
1.. d Y de 1aI~ _e la a4JlJIsIén o l. de-

~~C:~J:~~cuYa~ á remitida a.I_
. L7. LaS tellIÍ'~ debeJán ~ttldas en eI'~
partamento, como~ un mea antes de su _ura.

1.8. Los alumt>ll8 qIlé quieran 8CI\oItll:t~ los estudios
del Doctorado deberán _lar. en la~ de 11> Fll,cUI
~==dlellte, -: .ooJIdtud en~)jenlill:lo. ala que

1.8.L Uu _eulum vitae». con la expresión de las call
flcacionea <>bte!lI_ en laa aslPetaaa de la Llcenclatura y
con la feclta y oa1lll<laclones del eo<amen ele Grado.

1.8.2. EscrIto de.un DJrector de Departamento.de la Pacul·
tad, con la. _ón Pl"ria del~ n.auzar Jos elJo
tudlos del Doctor_ en dicho .

1.8.3•. Bollc1tud; en MI -. ele la I/ratuldad de la matricula.
expresandOlaa l'IttlkJbea '1 ~.1Qa' j,"rt'''MntesopottunOS.

U. Lastaaaa ...........'__ de 2._.. »-IBa en las Po
cultade& de P1__ y ~y CiencIaa J'<'<!!l........ y de 8.000
pesetas en 1... Paeultades de ClenclBs y Madlclna. .

1,10. Loa __ deIleI'án dar a """"""" públicamente
IMan_norma

M.._ de _ctad6D:
UL ReaclUllI{Jn de 10 de Junio de 1919, artIcuJc 7.'. que des-,

&rra.lel"'clla~n~!~~~ de me\BYo de 1ll8ll: cLaa con
v _a - --- '"' .~:o se trarolta<án como _ la fecha,." tra"'"', de Jac cIe Convali-
dación de EatudIoa y PrIigrama.a cIe'~ BUatoral.•

1.12. Es ~l1cla del Rector de la Uníveraldad conceder
gratlÚdad en el Peso de Iaam_ y dlspensaa de eacolarl-
d9.d. Los ot1c1cJa.... .wlc1t&ndo8iJl1baa eorn..&1Me1... doberán d1r1girse
por sCI>l!fado. lIldlcal!do en <!l!lIa una cIe C\l!IaJU.reJaclcnes de
1lOl _ petlcloóa",aa cIe lcII anledlélJoll·~oa.

Las d_nes allolltadaa en ceda PacuJtad, aeIrin. QOl!lunl
caclón de la~ 0IklIalla M_. -00. en ló<Io momento•.
aceptadsa deB1lte_.' .

1.1a. Es, ~te. el~ cIe la l1~dad qlÚen
declde Jos p1aIIoa ele .~ y cierre de matricula.

Se deberá iIOllol.por óaélo las fecba que permane<erá
abierto el periodo de mairleulael/in. .

2. Do 14 F4lCÚltaa

2.1. Admlsión a los e!l$uclIoe del Doc\orado.-Los requlsltos
pare la adro_ .. loe __ del Doetor.,. de esta Paeultad
son loa _1ft 1Ii. en Iaa~ de esta Unlv.."'dad Autl>
noma sobre ol~ del Dactcloado.

2.2. Progtamu de tn&bejo:
2.2.1. Los~ _ 11....__ en ClenclM Ec(l

nómloaa habrán de __-. de,_tro -.. de
d¡¡rac!ón anual u ocho de durae\ón -Va:. a e~ entre:
• 2.2.LI. I,Qs __ de IlQctorado Ol'll'IlílISadlls élld.. BIlo por
lB Pacultlld.

2.:1.1.2. ~~~_fl'p!Lcan carácter -"" y .. petición del
Director del ~_>W oil que el doctol'a.D.d<í esté adacrlto.
organice cualqulior otroDe~ de la ttlll~. .

2.2.1.S. Los __ _ .lmpatten en _ tll1iversldacles
espaílol.. " ext.mnJer... (leutrqa análoIco, a 1Ulclo da la Co-
mJslón T<lcnJCl' ..... íl1Vll1 adecuado .

2.2.2. Los,~ 1» ueWclsdos en, Ciencias EconQ¡ni4

CM halld.ri dé curaar laa _ que COIl\pre1l<Ie el clclo Bá
"'00 (lInexOO 1 .. 2>. adetUáa ele loo_~a los candi
datos con Llccnciatur.. en ClenclaB. 1léonÓÍll!.....

2.2.3. Los cursos de Doctorado podrán lmpllrtlrse en rélllmen
de tutorla.· .

2.2.4, Lós. Tutor....Pr_.de los euraoa de Doctorado ...
lillcarán el reedlmlento dela:_ con capto. o IDO aptoa.

2.ll. Examen de euraoa ele DuCt«ado: .
2.2.1. Para pucler~ la tesJa'a su _lIn. el docto

rando habrá de -"'- lID'-»Bit KloOeI de lOa CUl'SOl! de
Doctorado _dldos g,.,,~r...de trabajo.

2.3.2. A tal efecto, la . . DODIlInIrá un TrIbu-
nal y <IetenDlnará la forma en. que hay¡¡ de clé8arrol1arse el
examen.

2.4. Admlalón de tesJa:
2.4.1. Un.. tesJa sé considerará admitida' pa<a au lect....a en

la Facultad si. las tres lllI8rtaII·peotea.de lOa Depa<tamentos in.
forman f.....aI>_te el 1$pOC!<>.'

2.4.2. Col> tal lln. el docto1'a!i<Io P1'-..ntará en secretaría
un pro~ delelIado. cIe tes.. en .,.... suAclente.

2.4.3. 'C p1aio de presentac1óp. co1l.s;;M .• P@l'& cada. doe
torando. en el momento de su matrféU\acl6ii en la Facultad
para' loa eetudlce del Dactcloado..

, 2.4.4. Lá secretarla dlBtrIbult& loe"~·de Jos pt"oyec-
toa, eapecldeando el plaZo máXlmo <lenlí'o del cual cada Depar
tamento ,,"ya de haeer JJe.ger un Infórma a _aria.

2oS. Leotura de teels.-8I el _ando ha obtenido una ca
ll1lcseión -ce aprobado.o superior en' él $DOl.. en de cursos de
DoctorAdo y la tesis ha sido admitida de aelIetdo con 10 espe
cldeado en el pál'raio anterior. se ¡¡rocecler~ a lB lectura de
ésta según la lelllolaclÓl> ~te.

2.8. Co1lV'a.1lcfacl<Ínea.---Tooa; él-.atI6n'telatlvs .. convalidacio
nes .de estudies de Doctorado _ colJípete!ielá de la ComIsIón
Técnica.

3. Curso l>ás/co de~ Instituto de EeonomÚl
(Anexo 1) .-A4ignatur4, NlV'"

Métodoa matemátlcoa de la EconomIa. m--Segl!Í><!<> ciclo.
Estadistica y Métodos Eeted!st!cco, llL-8egundo Olclo.
Econ--. 1I.--&lIIW>do cIclO,
Teor!a de "'" 1'NQkJe, l y n li'.¡lmdoclelo.
Teorla de ltI ''''lB. ...-.-.
T.orla y Pl3Iltlca Monetaria.~ clc1o.
Teor1& del Bjellest1U'~-'e C"I)do-~cldo.
Historia del Pensam1entD Econ~f II.-Segundo ciclo;

3.L Todoa aquence dOétorándOB "lió bIqa de cursu el clclo
básico-los no ~<:enclades CIl C__caa--y que de-
seen con_ alguna de _ ---" componen dicho
cicló. habrán ele~ en _..,Ia _ón _ada
de catas meíeI.'IV y de loe __~.ell"', en bailé
a .Jos cualea haya de tener lugar la COIl1' ón. eapeclftcsndo
el Centro _te donde cmlllllOlÍ' ta.Jeis eetudllls y la calülca
c1ón obtenlda.

4. Curso básico de! Ins«tuto de'~ de Empr_
(Ane¡¡:o 2) .-Aslgnj,tur.... Nivel

~ Em_ ooono sJetema.~ _
Teorla de PreclOIl, l y n--Seiiiindo cioJo.
Teorl.. de la Renta.-8egundo Ciclo.
InslltuClonea P1nanclerM.-Seg1mdo cielo.
Trlbutaclón de Empt"CSBO-Segundo e1c1o. .
Métodos metemátlcos pora la _-. Segundo Olclo.
RégImen de la Empt"eaa.-Segundo cIccll>.
4.1. _ matenM~ ser 'ooma1IdíIdM por aquellas ,1

milares cursadas & ntfti \31lVel'sitario·o· t6eDIoo superior.
4.2. Ademáa, deberán cursa< aIgunaa ""'-~ur... elegid..

de acuerdo COIl e _tlves~ ·... .Ileparla¡nento. de
•entre' Iaa que _ loa~ Moo!lIo. del Instituto
, de _aciÓll de IImpress, de , tal. que abarquen un
m!nlmo de dos .......tres Yo un'_ de_

5. Curaos ~¡lcos de! dootora4o

Teorla LIneal de la ContebUldad.-- .Dj~ l"lnenclera.
Metodcíl<iIIía ClenUtlc¡L.
JoIJ~Matemática.==.omÚl .~temática.
Teoria Meneterla..
SOClOlOlda. .
Dlrecc1il1l (Jomerc!lrl.

Lo digo a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dloa gIJBr<!e a V. L
Madrid. 00 de juUo de 19'1l. VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UnlverBldadea e Invest!gáClón.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
rección Generol. de I'rabajo por .Ia que 8e aprueba
el Convento Colectivo SI.ndloaJ de ámbito interpro·
"tneial pa;Ta el· Grupo ,d.6 Bmpruas -te EquttativG".
.P. ll. Vid/> Y llleSfloo~. .Ibf!rlca de lle·
as.guroS» y BU per80nal.

AdverUdoa errarea en el texte del CoDviml'o analo a la citada
Resolución. publicada en el eBoleun Oflc1.l&~l Bstado»núme-
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
merla pOr la que 8& hace p1iblica la c<Ulucldad de
los permisos de investigación que se citan.

ro 176. de fecha 24 de julio de 1971, páginas 12178 a 12181, se
transcriben a contíñuaci6n las oportunas rectificaciones:

En el articulo 8.°, donde dice: .... si así lio estimaren". debe
decir: ...... si asi lo estimáran••

En el artículo 14, donde dice . «•.• materias aseguradores»,
debe decir: e ... materias aseguradoras,..

La Delegación PravJncial del Ministeria de Industria de Al
merla _ saber: Que pOr la Delegación de Hacienda de esta
provincia. han sido.caducados por falta de pago del canon de
superfIcie, las slgulentes oon<:<lSlones de explotación minera, con
expresión del número. nombre, mtnera.l, hectáreas y término mu
nl.clpal:

39.535. «Maria Mercedes Mrlca». Plomo. 2.3(;8. cueva. del AI-
manzora,

39.548. «Plurlm1nera 2.a». Plomo. 1.576. CUevas del AImanzora.
39.554. tiPluriminera 3.a». Plomo. 352. Cuevas del Almanzora,
89.560. ~lu'J;im1nera 4.&». Plomo. 1.955. Ouevas del Almanzora..

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno- compren<tido en BUS perímetros, excepto- para sustancias
reservad:as a favor del Estado. no admitiéndose nuevas so-llcltu
des hasta transcurrId"" ocl1odlas hábIles a partIr del sIguiente
al de eslll pubIlcaelón. Estas BOllcltudes deberán presentarse de
diez a trece ~1nta horas en esta Delegación Provincial.

Almena. 10 de agosto de 1971.-'El Delegado provincial, Fran
oloca Pérez Sánchez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se autoriza- el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba4

dajoz a petición de ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.'h, con
domicilio en Villanueva de la Serena, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública pata- el esta
blecimiento de una línea subterránea, a 13,2 KV., con conduo-
tores de Cu de 50 milímetros cuadrados de sección y centro de
transformación subterráneo de 400 KVA;" y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación, forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba·
dajoz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S.. A.-, la insta
lación de una linea subterránea, a 13,2 KV., con conductores
de eu de 50 milímetros cuadrados de .sección y centro de trans
formación subterránea de 400 KVA, cuyas características prin
cipales 50n las siguientes:

Longitud, 133 metros.
Arranca del centro de transformación plaza de España, nú

mero 11.
Termina en un' centro de transformación subterráneo de

400 KVA. y relación 13.200/220-127 V., situado en el paseo de
José Antonio..

Todo en la población de Villanueva de la Serena. a cuyo su
ministro se destina.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 7 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-2.691-D.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ea·
d4joz por la que se autoriza el establecimiento de
la Instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Secqón de Industria de
esta; Delegación Prqvincial del Ministerio de Illdustria de Ba·
dajaz, a petición de .Fuerzas .Eléctricas del Oeste, S. A._, con
domiciUo en Villanueva de la Serena, solicitando autorización
y declaración en concreta de utilidad pública para el estable
Cimiento de' una línea subtermea a 13,2 KV. con conductores
de eu. de 5OmiUmetros cuadrados de sección, y cumplidos los
tIj,mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 0e4
creto 2617/1966, sobré autorlza;ción de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo m del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provinc1Ql del Ministerio de Industria en
Badajoz, a propuesta de la Secci9D correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», la insta·
lación de una linea subterránea, a 13,2 KV., con conductores
de eu de 50 milímetros cuadrados de sección, cuyas caracteris
ticas prinCipales son las siguientes:

LongItud: 252 metros.
Arranca del C. T. en paseo de José Antonio.
Termina en un nuevo C. T. de 400 KVA. y relación 13.200/

880-220/220-127 V., sItuado en cane Hermana· Carmen.
Todo eno en la población de Villanueva de la Serena, a

cuyo suministro se destina.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzoSjl. Y: sanciones en materia de ins
talacIones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 11186.

. E~ta fns~ión no podrá entrar en servicio mientras no
euente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su
proyecto de. eJecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Badajoz, 7 de. septiembre' de 1971.-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodnguez.-2.690--D.

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Ba..
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación, eléctrica que sd cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba.
dajoz a petición de _Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.-.., con
domicilio en ViHanueva. de la Serena, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea subterránea a 13,2 KV., con conductores
de Cu de 50 milímetros cuadrados de sección, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo !II del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capítulo !Ir del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba
dajoz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:'

Autorizar a ",Fuerzas Eléctricas del oeste, S. A."., la insta
lación de una línea subterránea, a 13.2 KV., con conductores
de eu de 50 milímetros cuadrados de sección, cuyas caracterís·
ticas principales son las siguientes:

Longitud: 477 metros.
Arranca del centro de transformación existente al final de

la calle Don Benito.
Termina en el centro de transformación existente en la plaza

de España, número 11, cuya potencia se amplía pasando de 100
a 400 KVA. mediante nuevo transformador de relación 13.2001
380·220/220-127 V.

Todo en la población de Villanueva de la Serena, a cuyo
suministro se destina.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en lá Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de lns
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación ·de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 7 de septiembre de 1971.--El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodr1guez.-2.692-D~


